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i! El Estatuto vigente sobre Propiedad Industrial, de

26 de Julio de 1929, en su texto refundido publicado el 30

de Abril de 1930, establece los caracteres de patentabili-

dad de las invenciones de tipo industrial que tienen por
* * * 

objeto obtener ventajas sobre lo ya conocido, admigí§p&o

por consiguiente como patentables, las nuevas máquinas-, a- 

paratos, instrumentes, procesos de fabricación, etc. La am 

plitud de conceptos previstos como patentables, harllevado 

al legislador a aclarar (Arta. 46) que la enumeración con­

tenida en dicho cuerpo legal es puramente enunciatiya-.y no 

limitativa, haciéndola extensiva incluso a los desqiybrimien 

tos de tipo científico (Arta. 47).

El Decreto de 26 de Diciembre de 1947, recogiendo
-

la Orden de 18 de Noviembre de 1935s confirma el criterio  

legal de que también serán patentables los instrumentos, ob 

jetos, o partes de los mismos, que aporten a la función a 

que son destinados, un beneficio o efecto nuevo, y en defi 

nitiva que constituyan una mejora sustancial sobre lo ante 

riormente conocido.

Pues bien, a tenor de lo expuesto, y en base al ar 

ticulado que recoge los conceptos expresados, debe conside­

rarse, que la invención a que se refiere la presente memo­

ria , constituye una novedad industrial, con características 

y ventajas que la hacen merecedora del privilegio de explo­

tación exclusiva que por e lla  se solicita, premiando así 

los méritos de quien aporta a la  industria del país una me­

jora efectiva y precisamente comprendida entre las enuncia­

das por la Ley como patentables. (Arts. 46 y 47 en relación 

con el 171, en su nueva redacción afectada por la  Orden de 

18 de Noviembre de 1.935).
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1 La presente invención, según se expresa en el 

enunciado de esta menoría descriptiva consiste en un f i l -

8

tro para cigarrillos.

En líneas generales el filtro  para cigarrillos
,1* '*se encuentra constituido mediante un cartucho cilindrico -

* * * *
en cuyo interior se instala un cuerpo de revolución.^üe es, 

tablece un paso laberíntico para el humo del c iga rrillo ,—  

estando el cartucho con el cuerpo de revolución instalado 

en una boquilla de fumador.

10 En líneas generales, e l objeto de la  presénte 

invención consiste en el hecho de que el cartucho presenta 

su base anterior regruesada y provista de un cajea&'o'.tron- 

cocónico prolongado en un conducto axial hasta la-papa in­

terna de la citada base regruesada, donde coincide con un

15 escalonamiento de la  cara libre de la  zona troncocónica -

20

del cuerpo de revolución. El conducto axial y el citado 

escalonamiento configuran un conducto para el humo, cuyo 

conducto en disposición angular permite el choque del humo 

contra el citado escalonamiento produciéndose asi la reten­

ción de gran parte de la nicotina contenida en el humo.

Una mayor retención de nicotina se realiza en la  cámara 

constituida entre el cartucho y el cuerpo de revolución, 

ya que éste presenta en su zona inferior un anillo sobre 

el que también se produce el citado choque y además otro
25 conducto que comunica la cámara con la  zona exterior del 

cuerpo de revolución, cuyo conducto también es acodado y 

produce asimismo otra retención de nicotina en el choque 

que se produce en la  zona acodada de este conducto angular.

30
El cartucho presenta exteriormente medios para

f i ja rs e  sobre lo  boquilla con su pisadicntes correspondían



Para complementar la  descripción que seguida­

mente se va a realizar y con el fin de ayudar a la  mejor

comprensión de las características del invento, se acompa-
* * .  *ña con la presente memoria descriptiva una hoja de'dábujos

+ * *

donde se ha representado una vista en sección diametral del 

filtro  para cigarrillos constituido por el cartucho y el —  

cuerpo de revolución.

Como puede observarse, a tenor de los planos co­

mentados el filtro  para cigarrillos objeto de la presente -  

invención, se encuentra constituido por un cartuchó.*l^ de -  

configuración cilindrica en cuyo interior se dispone ^.el —  

cuerpo de revolución 2.

El cartucho 1 presenta su base anterior 3 consi­

derablemente regruesada y dispone en su cara lib re  de un ca­

jeado 4 troncocónico, en cuya cúspide se ha dispuesto un con 

ducto axial 5; que comunica al citado cajeado con la cara -  

interna del regruesado 3.

El cuerpo de revolución 2 queda dispuesto en el 

interior del cartucho 1 al encajar a presión sobre la  emboca 

dura 6 del cartucho 1, la zona 7 de mayor diámetro del cuer­

po de revolución 2.

El cuerpo de revolución 2 presenta en su zona 

anterior una configuración troncocónica 8, cuya cara mayor 

presenta un escalonamiento diametral 9 que conforma con la  ' 

cara interna del regruesamiento 3 un conducto comunicado con 

el también conducto axial 5 del citado regruesamiento 3.

El cuerpo de revolución 2, presenta también en una 

zona ínter-medida un saliente anular 10 y entre este saliente 

anular 10 y la zona inferior 7? una zona cilrqárian -il—RE—La



-  5

1

10

15

20

25

que dispone de un conducto radial 12 comunicado angularmente 

con otro conducto 13 axial que llega hacia la  cara libre  in­

ferior del cuerpo de revolución 2.

Con esta constitución, una vez que el conjunto 

ha sido dispuesto sobre una boquilla, al disponer ^.'cartu ­

cho 1 de un escalonamiento anular 14 complementario*áe otro 

interno de la boquilla, en la zona anterior quedará dispues­

to el extremo posterior del c igarrillo  y el humo pasará por 

el cajeado 4, el conducto 5 y el también conducto formado 

por el escalonamiento 6, incluyéndose por tanto e .̂hgmo en 

el interior de la cámara formada por el cartucho h,y**el cuer

po de revolución 2, pasando posteriormente por el.tfpaducto
* + * *

12 y también el conducto 13 hasta el interior del.p^gadien-
* * * * *

tes.

El humo que ha ido por este recorridq presenta­

rá en primer lugar un choque contra el escalonamiento 6, 

durante el cual perderá gran parte de su nicotina. Poste­

riormente chocará contra los laterales internos del cartucho 

1 y contra los elementos salientes del cuerpo de revolución 

2, concretamente el saliente anular 10, para posteriormente 

incluirse en el conducto 12 y chocar en el acódamiento de -  

unión de este conducto 12 con el conducto 13.

Durante todos estos choques producidos la  pérdi­

da de nicotina es considerable, por lo cual el humo que as­

pirará el fumador estará en un gran tanto por ciento des­

provisto de este producto nocivo.



Hecha la descripción a que Be refiere la  memoria

que antecede, es preciso insistir en que los detalles de

realización de la idea expuesta, pueden variar, es decir,

que pueden sufrir pequeñas alteraciones, basadas siempre
* *.

en los principios fundamentales de la idea, que son &n*esen
***.

cia los que quedan reflejados en los párrafos de la\ íHascrijD.

ción hecha. En efecto, el Artículo 48 del Estatuto vigente

sobre Propiedad Industrial, establece como no pate3§gt¿Les, '

en su apartado tercero, "los cambios de forma, dimensiones,

proporciones y materias de un objeto ya patentado".fijando

así el criterio del legislador en el sentido de qué.paten-* * *
tada una idea que pueda dar lugar a una realidad prá&tica

*  <  *  *

e industrializadle, nadie podrá apoyarse en e lla  pdra; a 

pretexto de haber introducido ligeras modificaciones, pre­

sentarla como nueva y propia.

Este principio, en cuanto a l alcance de la protec­

ción del objeto patentado se refiere, se halla confirmado 

por numerosas Sentencias del Tribunal Supremo, y entre -  

ellas, como más terminantes, en las de fechas 16 de octubre 

de 1954, 23 de enero de 1959t 20 de marzo de 1964 y otras.

Establecido el concepto expresado, en cuanto a la  

amplitud que debe darse a la protección solicitada, se re­

dacta a continuación la Nota de Reivindicaciones, de acuer 

do con lo que se establece en el último párrafo del apar­

tado tercero del Artículo 100 de la Ley, sintetizando así 

las novedades que se desean reivindicar:

NOTA DE REIVINDICACIONES

En resúmen, e l privilegio de explotación exclusi­

va que se solicita, recaerá sobre las reivindicaciones s i­
guientes:
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1- FILTRO r.-JíA CIGARRILLOS, que siennoi 

del tipo de los constituidos ri.edian.te un cartucho c il in -  

drice, en cupo interior se instala un f i l t r o  constituido

ñor un cuerpo de revolución que establece un naso laberih* - y**
tico para el huno del c ig a rr illo , estando e l cartucho coá

* * *  *

el f i l t r o  instalados en una ooquilla, esencialmente*se

caracteriza porque el cartucho cilindrico presenta su ha--;

se anterior regruesada y provista en su cara exterior de

ún cajeado tronoocónico prolongado en un conducto axial

en su cúspide q.ue llega  hasta la  cara interna de *ta**i)ase, .

disponiendo el cartucho posteriormente de una emb%&^dura
^  *  * *  *donde enpaja la  zona de mayor diámetro del cuerpá.t:<yasti-

* *

tutívo del f i l t r o ,  el cual en la  base lib re  de sú.<adna 

troncocónica anterior presenta un escalonamiento a base 

de dos tramos radiales, cuya zona central coincide con el 

o rific io  axial de la  base regruesada del cartucho.

2 ^ .- Se reivindica por ultimo como objeto 

sobre e l que ha de recs.er el Modelo de Utilidad que se 

so lic ita , por: "FILTRO PARA CIGARRILLOS".

Todo ello  ta l y como aparece descrito y 

reivindicado en la  presente Memoria descriptiva que cons­

ta de siete paginas mecanografiadas y dibujes adjuntos.

Madrid, S de Julio da 1.9S2 

BERNARDO UUGRIA
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ESCALA VAMABLE
Madrid, -3 da .3̂ 1io d*19 p-

BEKMA^So UM6JHA
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